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R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Almonte
(Huelva) a que enajene las viviendas identificadas al principio
de esta Resolución y que forman parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos opor-
tunos.

Sevilla, 26 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de Conil de la Frontera
(Cádiz) para que enajene ciento treinta y ocho parcelas
de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de
las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de Conil de
la Frontera (Cádiz) solicitando la autorización para enajenar
ciento treinta y ocho parcelas de sus bienes de propios a los
adjudicatarios de las mismas.

Las parcelas objeto de enajenación son la que se rela-
cionan en el Anexo.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
parcelas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como la explotación agrícola de las mismas.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su

propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

D) Cualquier otro supuesto excepcional que la Entidad
Local determine por analogía con los anteriores, previo informe
favorable de la Consejería de Gobernación.»

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años, resultan
bastante en orden a proceder a la autorización para la ena-
jenación de ciento treinta y ocho parcelas de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Conil de la
Frontera, provincia de Cádiz, a que enajene las parcelas iden-
tificadas en el Anexo de esta Resolución y que forman parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas, previo acuerdo de segregación e inscripción de las
citadas parcelas en el Registro de la Propiedad.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de Fondón (Almería)
para que enajene directamente una parcela de pro-
piedad municipal a la sociedad ocupante de la misma.

El Pleno del Ayuntamiento de Fondón, en la provincia
de Almería, en sesión celebrada el día 4 de junio de 2001
acordó la enajenación directa de una parcela de propiedad
municipal a Quesería Sierra de Fondón, Sociedad Cooperativa
Andaluza, ocupante de la misma.

El Pleno del Ayuntamiento de Fondón, en sesión celebrada
el 25 de marzo de 1999, declaró de interés social la actividad
realizada por Quesería Sierra de Fondón, S.C.A., tanto por
su incidencia social como por «suponer una interesante fuente
de creación de puestos de trabajo».

La parcela donde se ha construido por Quesería de Fondón
la fábrica de quesos forma parte del Patrimonio Municipal

del Suelo y, por tanto, conforme a la normativa aplicable podrá
ser enajenada para cumplir alguno de los fines a los que se
destina dicho Patrimonio. La actividad desempeñada por dicha
fábrica es conforme a las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Fondón, que permiten el uso industrial compatible con
la categoría segunda, en la que se puede englobar la fabricación
de quesos con el uso residencial en el Sector en el que se
ubica la parcela.

Aunque la enajenación de los terrenos integrantes del
Patrimonio Municipal del Suelo con calificación urbanística
adecuada a los fines del mismo ha de realizarse por concurso,
cabe la enajenación directa a favor de la Sociedad citada,
previa autorización de la Consejería de Gobernación, al amparo
de la Disposición Transitoria 1.ª de la Ley 7/1999, de 29
de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Anda-
lucía. Así, en sesión extraordinaria celebrada el 4 de junio
de 2001, el Pleno del Ayuntamiento de Fondón acordó la
iniciación de oficio del procedimiento previsto en dicha Dis-


